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ESCRITURA NUMERO : 191/75 e. =-- === - == - --- St 

CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES JUDIT 

ANTON DE BARCIONA , PEDRO BARCIONA CHEDRAUI , JULIETA 
  

ANTON VIUDA DE DOUMET , ANTONIO ANTON IZA Y JOAQUIN AN 
% E 

TON IZA POR EL SEÑOR JOSE ANTONIO BARCIONA CHEDRAUI , =P 

CUANTIA : INDETERMINADA 
  

  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la ProvinoB del 

  

Guayas , República del Ecuador. , hoy día martgf trece 
. o - / " AAA 

de may de mi nove ó ent 8 Sete pt a Í a. ML ante m 

a GERMAN CASTIILO SUAREZ , Notario de- este. Cantón , 
  

  

  

comparecen : por una parte , el señor José “antonio Bar- 
> L o. q, Ls . 

ejecutivo Y. domiciliado: en: «esta _siuaga :9 por $us : :propigs 
  

  

derechos”; Y , por otra: pata a Le: sitira Judith Ántón * 
- : - 

de Barcione     
dedi cada el hogar y domiciliada - -em esta ciudad , por 5% 
  

Tm PAR 7 

  

sus propios derechos; er señor. doctor Pedro Barciona; 

Chedraui , quien declara sér ecuatoriano . esgado' y Mé= | 

  

dico y domiciliado” en esta. ciudad , Por Sus propios dere- 

chos ; la señora Julieta Antón: viuda de Dounet , quien 
  

declara ser ecuatoriana: s dedicada al hogar y domiciliada   

en esta ciudad , por sus propios derechos ; y , la 
  

señora Yola Antón de Neme , quien declara ser ecuatoria- 
  

na , casada , dedicada al hogar y domiciliada en esta |   

  

ciudad 

  

Antón Iza y Joaquín Antón Iza , según poderes que acom- 
  

paña ; todos los comparecientes son mayores de edad , |       capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer- 
  

 



de esta escritura pública de cesión de participaciones 
  

so | En da ciudad de Guayaquil , el día treinta de marzo de 

  

a cuyo otorgamiento concurren con amplia. y entera liber- 

tad a ri a mi e di- 

ce ast : " Señor Notario : En el Registro de escrituras 
  

públicas a su cargo . sírvase incorporar una , en 1a que 
  

|ñconste la Cesión y transferencia dé p8rticipaciones en | 

  

la compañía " ALMACENES BOYACA C. LTDA. ” , al «tenor de 

  

las cláusulas siguientes : PRIMERA . - ANTECEDENTES . - 

  

mil novecientos sesenta y cinco , ante el Notario doctor 

Thelmo Torres Crespo , se constituyó la compañfa de res- 
  

ponsabilidad limitada , denominada " ALMACEN BOYACA C, 

  

LTDA " ., con un capital social de cincuenta mil sucres . - 

Posteriormente el dla diez de mayo de mil noveciétntos se- 
  

  

tenta y dos , ante el mismo Notario se reformaron los Es- 

i " A "n_,- a 

diez de julio de mil noveciéntos setenta y tres a las sim 
  

  

te de la noche , en el local social de la Compañía , se 

MACEN BOYACA C, LTDA. " , en conformidad con lo dispuesto 
  

"por los artículos doscientos setenta y tres , ciento tre- 
  

ce y ciento siete de la Ley de Compañtfa vigente y resol- 
  

vió por unanimidada facultar al señor José Antonio Barcio- 
  

na Chedraui , socio de la Compañfa , para que ceda y trans- 
  

  

fiera dieciséis participaciones valor de un mil sueres * 

cada una , que tiene en el capital social de la compañía 
    en la siguiente forma : nueve participaciones cede y trans-     
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    fiere a favor de la señora Judith Antón de Barciona ; 

participación cede y transfiere a favor del señor do 

Pedro Barciona Chedraui'; Dos participaciones cede y 
  

transfiere a favor del señor Antonio Antón , dos partici- 
  

paciones cede y transfiere a favor del señor Joaquín An- 
  

tón Iza y dos participaciones cede y transfiere a favor 
  

  

de la señora Julieta Antón viuda de Doumet +. -— SEGUNDA ,- 

El señor José Antonio Basrciona Chedraui declara que ce- 
  

de y transfiere dieciséis participaciones valor de un mil 
  

  

sucres cada una , que posee en el capital social de " AL- 

  

MACEN BOYACA C. LTDA, " , en la forma y cantidad detalla- 

  

TERCERA .- La señora Judith Antón de Barciona y: el “señor 
  

doctor Pedro Barciona Chedraui y la señora Julieta Antón” 
  

viuda de Doumet declaran haber recibido en cesión y trana- 

ferencia , nueve ., una y dos participaciones respectiva- 
  

  

mente , valor de un mil sucres cáda una , de parte del se- 

ñor José Antonio Barciona Chedraui. - CUARTA . - La seño- 
  

ra Yola Antón de Neme cómparece a nombre de los señores 
  

  

Antonio Antón Iza y Joaquín Antón Iza, con poderes gene- 

rales habilitantes otorgados ante el Notario Thelmo To- 

rres Crespo el cinco de diciembre de mil novecientos sé- 
  

tenta'y cuatro y el veintitrés de diciembre dé mil nove- 
  

cientos setenta y cuatro ante el Notario doctor Jorge Mal= |. 

donado Rennella , respectivamente y declara que los seño= 
  

rés Antonio Antón Iza y Joaquín Antón Iza , han recibido 

en cesión y transferencia dos y dos participaciones cada 

      uno , valor de un mil sucres cada una en el capital socíáal 
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de " ALMACEN BOYACA C. LTDA, " , de parte del socio señor 

José Antonio Barciona Chedraui . - Usted señor Notario , 
  

sírvase agregar lo necesario para la validez de ésta es- 
  

critura pública y ordene la protocolización y anotación 
  

ly en inscripción en el Registro Mercantil . - Atentamen- 

te , firmado ) Carlos Lamboglia Falconi . - Abogado . - 

  

  

Registro número mil ciento uno " +. - Los otorgantes ratifi- 
  

| can en todas sus partes la minuta inserta que queda elevada 

a escritura pública , para que surta sus efeetos legales .- 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES . - " PODER GENERAL . - El señor 
  

Antonio Ernesto Antón Iza a favor de la señora Yolanda 

antén de Nel Protocolizació - Señor Notario : 1 

conformidad con lo preserito en el numeral segundo del ar- 
  

tYcúlo dieciocho de la Ley Notarial , le solicito proto- 
  

el poder y demás diligencias que adjunto . - Hecho:que sea 
  

Y 
  

sírvace codeederme dos copias certificadas de dicho po- 

za . - Registro número quinientos treinta y ocho . - Hay 
  

un escudo . - Escritura pública número trescientos noven- 
  

- r la 1 ñor ni sto 

Antón Iza confiere poder general con anuencia de su espo- 
  

sa Lucila Chávez de Antón , a 1a señora Yolanda Antón de 
  

e esidente ina il - dor _, - Co- 

16 . t a t 1 3 1] i Í 1 t 18 . 

” 

  

Ps “/ 
Abro +. - En la ciudad de Colón , cabecera de la Provincia 

pas le] ci: ito N . 1 3 ] . 1 ] R 2 óbli- |     ca de Panamá , a siete ( 7 ) de octubre de mil novecien- 
 



.3- 

   

   

tos setenta y cuatro ( 1974 ) ante mY , Francisco Aguike: 

ra Patiño , Notario Púbtico Segundo de Colón , con cedú; 

la de identidad número dos - AV - cuatro ciento seten- 

ta ( 2 - AV cuatrocientos setenta ) compareció perso- 
  

nalmente el señor Antonio Ernesto Antón lIz: 

  

mayor de edad , ecuatoriano , comerciante - industrial , 
  

vecino de la ciudad de Panamá , en trénsito por esta 
  

  

ciudad , con permiso provisional de residencia mímero — 
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rización de su esposa , presente en este acto , señora 
. 

Lucila Chavez de Antón , mujer , mayor de edad , ecuato- 

- 

y residencia y con pasaporte ecuatoriano número ciento 
  

> 
1 

ochenta y dos - trescientos treinta y cinco (182 - 335 ) 
  

conozco y me pidió que en esta escritura públi ca hace 
  

  

constar el poder general amplio y suficiente en cuanto: a 

derecho se refiere que confiere a la señora Yolanda An= 

tón de Nehme , mujer , mayor de edad , casada , ecuato- 
  

  

riana , ama de casa , vecina y residente de Guayaquil - 

los siguientes actos : a ) para que venda y compre toda 
  

clase de bienes , ya sean muebles o inmuebies , los hi- 
  

|[poteque o arriende , señaléndoles precio de compra ode |. 

venta , cobrando y pagando si hubiere que hacerlo al e- 
  

fectuar estos actos ; b ) para firmar toda clase de re- 
  

s 

[cibos o documentos: , actos o actuaciones , escritoso_ ____ |   
. 

  escrituras que se deriven a consecuentia de ésta o estas 
 



  

transacciones y abra cuentas bancarias a su nombre ,deposi- 

tando y retirando dineros cuando asi lo erea conveniente 

    

  

a sus intereses ; € ) y dentro de estas facultades legales 
  

se ineluyen actos para desistir , transigir , cualquier 

demanda que interponga ante Tribunales de Justicia y sus- 
  

tituir este poder en personas de su Confianza para el me- 
  

jor logro de sus fines y hacer todo lo que el mismo hi- 
  

sin el vocero correspondiente . - Leida a los comparecien- 
  

tes esta escritura en presencia de los testigos instru- 

mentales Santiago Rodriguez Quijano y Alfonso Eladio Co- 
  

rrea , varones ,. mayores , panameños y hábiles , a quie- 
  

nes conozco , con cédulas tres - veinticuatro - ciento se- 
  

tenta y siete y siete - dos - once - setenta y cuatro 
  

la aprobaron y firmaron , junto con los testigos , por 
  

  

ante mf , el Notario que doy fe . - Esta escritura lleva 

| el mímero trescientos noventa y uno , (91) que le corres= 

ponde . - ( fdo. ) Antonio E. Antón Y. - ( fdo. ) Luci- 
  

la Chávez de Antón . - ( fdo. ) Rodríguez Q .- [( fdo. ) 
  

E - f Agu ra P - Notario 

Público Segundo del Circuito de Colón . - Es fiel copia 
  

de su Original que expido , firmo y sello hoy en Colón , 
  

iet d e a i veciento e - 

tro . - F. Aguilar P. - F. Aguilar P. - Notario Públi- 
  

co Segundo de Colón . - Hay un sello . - José Roberto Be- 

“/ 

ver t ad d inci e a 

  

República de Panamá . - Con cédula de l. P. número tres- 
      treinta y siete - setecientos cincuenta y dos .- CERTIFICA: 
 



" F, Aguilera P. " , es autentica ; y da de 
  

  

rio Público Segundo de Colón . - Para constancia expido 
  

  

el presente , hoy siete ( 7 ) de octubre de mil novecien- 

tos setenta y cuatro . - El Gobernador . -— J. Re. Bever= 
  

houdt . - José R. Beverhoudt . - El Secretario . - Luis 
  

E. Ortiz . - Luis E. Ortiz . -'Hay un sello . -— CONSULA 
  

DO DEL ECUADOR ENCOLON , - Legalización número dieciocho . 
  

mil novecientos setentá y “cuatro . - Colón .. República 
  

O. a octubre diez / mil novecientosmsetenta y cuatro .- 
  

    CERTIFICO que la firma precedente del señor José Roberto 

  

s | Beverhoudt - Gobernador de la Provincia de Colón R.' de - 

sa | Panamá es auténtica . - G. Moncayo M ; - Gustavo Monca ='" 
: ss | JO M . - Cónsul . - Hay un sello . - CONSULADO DEL ECUA 
  

16 | DOR . - Colén , Rep. de Panamá . - Fecha : octubre - diez 
  

  

  

| mil novecientos setenta y cuatro . - Tarifa Cuarta ao 

) 48 Número veintiuno > Imc. A. valor de la actuación US : 

¿ “9 | quince dolares . - Go Moneaya M, *= Gustavo Moncayo M . - 

20| Hey un sello . - República del Ecuador ,'- MINISTERIO DE 

21 RELACIONES EXTERIORES '. - Legalización número quince mil 
  

22 | doscientos cincuenta y dos . - Quito , a veintisiete -.ne-1 
  

z3| viembre - mil novecientos setenta y cuatro , - Certifico 

:b que la firma precedente de Gustavo Moncayo , es autenti- 
  

  

25| CA . - B. Gómez Mancheno . - Cpt. Garlos B. Gómez Manche- 

  

27 | samportes . - Hay un sello . + DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA- 
        

28 | _CION . - Con esta fecha en tres fojas útiles inclusive la
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blicos del presente año , la petición,el poder y demás 

11i ia anteceden - Guayaquil cin de diciem- 

  

bre de mil novecientos setenta y cuatro . - Thelmo R. To= 

rres C . = " MINISTERIO DE FINANZAS . - Jefatura Provincial 
  

| _ de Recaudaciones de Guayas +. - Fecha : diciembre - cinco -. 

setenta y cuatro . - Nombre : Notaria Novena-, por concep- 
  

to de : Tasa Judicial : Carátula : cincuenta sucres : Or- 
  

den número : ciento quince mil novecientos veinte . - C6- 
  

s _. _ . 

y Aranceles Judicial . - Valor : cincuenta sucres . - To- 
  

tal : cincuanta sueres . - Son : cincuenta sucres . - f ) 
  

| ilegib] Z Jef le R laci | A ¡bid - Paté | 

conforme con su original que se halla protocolizado en 
  

mi Registro de Instrumentos Públicos del presente año , 
  

la solicitud , elpoder y demés diligencias que antece- 
  

  

áen ; en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO que 

sello y firmo en Guayaquil el mismo día de su nrotocoli- 
  

aci - firmado Thelmo R, Torres C - : - 

Hay un sello " , -— " Número setecientos cincuenta / 8se- 
  

tenta y cuatro . - Poder General a favor :de la señora 
  

quin Antón Iza y doña Leila Khairalla de Ahtón . - Cuan- 
  

  

tía : Indeterminada . - En la ciudad de Guayaquil, Capi- 

tal de la Provincia de Guayas , República del Ecuador , 

hoy afe/ miercoles dieciocho de diciembre de mil novecien= 

  

  

tos setenta y cuatro , anteimi , doctor Jorge Maldonado |     Rennella , abogado y; Notario Titular Séptimo del Cantón 
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dicada a la dirección de su hogar . - Los comparecientes 

  

  

son mayores de edad , domiciliados en la ciudad de 
  

Panamá de énsito por iud j - 

  

sonas capaces para obligarse y contratar a quienes de 
  

conocer doy fe ; los mismos que comparecen a celebrar es- 
  

ta escritura pública de poder general , sobre cuyo obje- 

  

to y resultados estén bién instruidos y a la que proceden 

  

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me 

  

  

En el Registro de escrituras públicas a su caigo _, sirva- 

se incorporar una correspond ente a un poder general , de 
  

conformidad con la cláusula siguiente . CLAUSULA. UNICA - qe 

Khairalla de Antón , libanesa con quehaceres énl hogar, 
  

ambos cónyuges entre si y domiciliados en Pansmá , tene= | 

mos a bien conferir poder general amplio y sufi ciente 
  

a la señora Yolanda Antón de Nehme ., para que a nuestro 
  

nombre y representación administre.los bienes muebles y 
  

valores fiduciarios presentes y futuros que se encuentran 
  

en el Ecuador y que son de nuestra entera y obsoluta pro- 
  

piedad ; para que intervenga judicial y extrajudicialmente 

des de orden público y privado que nos Competen ;' para 
  

que susdriba toda clase de contratos civiles y mercantiles     a nuestro favor ; para que venda , ceda o permute acciones 
 



  

sa 

12 

23 | 

o aportaciones en las compañias nacionales de las que so- 
  

mos socios o aportantes ; para que venda , aporte al ca- 
  

“pital de Compañfas constitufdas en el Ecuador o permute 
  

los muebles e inmuebles de nuestra sociedad Conyugal o 
  

de propiedad exclusiva de cualquiera de nosotros ; para 

  

que compre y suscriba acciones y aportaciones de cualquier 

clase en compañias de las amparadas por la ley ; y , p8ra 
  

Que a nuestro nombre compre bienes muebles e inmuebles 

  

señor Noterio , agregue lo que fuere de Ley , para la va- 

  

lidez del presente instrumento hoy elevado a escritura 

- fi irma ilegi - Carlos Lamboglia 

Falcont - Abogado - Registro número un mil ciento uno . - 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi- 
  

- roba de pa del Impuesto a 

favor de los Colegios Nacionales " Aguirre Abad " y " Do- 
  

  

lores Sucre " . - Yo, el Notario doy fe , que despues 

| de haber sido leida , en alta voz toda esta escritura 

a los comparecientes , £stos la aprueban y la suscriben 

  

  

conmigo , el Notario en un solo acto . - firmado ) firma 
  

| ilegible - Joaquín Antón Iza - Pasaporte número nueve mil 

setecientos veintitrés expedido en Panamá , - firmado ) 
  

  

firma ilegible . - Leila Khairalla - Pasaporte - número 

diez mil seiscientos dieciséis - expedido en LYbano . - 

El Notario - firmado : doctor «Jorge Maldonado Rennella . - 
  

e “/ 
Se otorgó ante mY y en fe de ello, confiero este SEGUNDO 
  

ESTIMONIO d 1as fi sello en esta ciudad     de Guayaquil , a los veintitrés días del mes de diciembre 
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de mil novecientos setenta y cuatro . - firmado ) Dr 

ge Maldonado Rennella . - Notario Séptimo d 

yaquil . - Hay un sello " . - Se agrega el comprobante * 
  

de pago del impuesto para los colegios Nacionales-:Aguirre 
  

Abad y Dolores Sucre de esta ciudad y el certificado del 

representante legal de la Compañta . - Leda que fue es- 
  

ta escritura pública , por mi el Notario m en alta voz , 
  

  

de principio a fin a los comparecientes , éstos la aprue- 

ban y la suscriben conmigo en' unidad de acto'. - Doy fe .- 
  

firmado ) Jos6 Antonio Barciona hear. = Cédula de 
  A 

Ciudadanta número : cero nueve - cero dos. séis uno ocho 
  

ocho cero. O. OsduLá Iributaria núaérd* :F-Ochó": tres tuatro 
  

. a 

cuatro dos “cinco . . - £irmiado y Judi y 2. de Barciona .— 
  

Cédula, de Ciudadanta número” y ¡tere Hiéve - cero dos” seis 
  

. A 
! . : . z A 

uno ocho. siete cuatro , =5éda 

tres cuatro cuatro dos cuatro A firinado ) Pédro Bardio- 

t 
1 

  

  

. A . yl e o : e / e. 

ES 

  

na Cha cédula as Ciudadanta a número :: ceXo nueve- 
a 

cero cero cero. tres nueve ¡siete uno > Cédula Tributa- 
- . y ". . - .. 2... *. . . 

F Y nv E . 5 

ria número y tres iros tres uno seis mo. firmado ) 
  

Julieta de Dpumet ón Cédula de iaontigad número : Cero 
  

nueve - cero cero ochdó' seis nueve siete dos . - Cédula 
  

Tributaria número : cero dos nueve uno siete tres , = 
  

firmado ) Yola de Neme . -— Cédula de Identidad número 
  

cero nuevé - cero dos seis uno ocho siete ocho . - Cédu- 
  

la Trihutaria número : cero dos nueve und siete:ucuatro.- 
  

  

El Notario , firmado ) Abogado Germán Castillo Suárez . - 

Notario Décimo Octavo . - Guayaquil +. - COMPROBANTE DE 
      PAGO . - " COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL AGUIRRE ABAD ".- 
 



cincuenta y seis . - Por : diez sucres .- Recibí de 
  

Joe Barciona , la cantidad de diez asucres , nor 

concepto del Impuesto a favor de los Colegios "uA- 
  

guirre Abad " y " Dolores Sucre ", Uno "por Mil, 
  

| adicional _ a lás escrituras públicas .- Impuesto 

a - "Guayaqui 

mayo ohte de mil novecientos Setenta y cinco . - 
  

  

Notarfa_: Décima Octava. . - Orden Número : miento 

arent j cien cuarenta dos . - 

  

firmado ) ¡ilegible .- El Colector . - Hay un 

sello "__. - DOCUMENTO” HABILITANTE . - “" Guayaquil, 
  

cinco de mayo de mil noveciertos :'setenta: y cinco, - 
  

  

Conste por medio del presente «instrumento . que el 

día diez de. julio de mil novecientos setenta y 
  

  

tres , de acuerdo a lo .estipuledo en los artículos 

» Joaci ent iento 4 _ cient 

siete de la ley de Compañias vigente , la Junta 
  

General Extraordinaria de Socios de " ALMACEN *BAYA 
  

CA C. LTDA . " autorizó al socio José Antonio Bar- 
  

cióna Chedraui , para que Ceda y transfiera dieci- 
  

| seis -participaciones valor de un mil gsueres cada 
  

una en el capital social- de la compañfa , en la 
  

siguiente forma : nueve participaciones cedió y trans- 
  

firió a favor de la señora Judith Antón de Barcio- 
  

na Una participación cedió y transfirió a favor 

del doctor Pedro Jacinto Barciona Chedraui ; Dos 
  

participaciones cedió y transfirió a favor del       

a
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intón de Doumet . - La cesión y transferencia cons: 
  

  

ta escrita en' el Libro de Compañfa .- Lo certi- 

fico  , firmado ) José Barciona Chedreui__. - Geren- 

  

te ".- AA del.-Panaméá.-1a.-Cónsul.-Carlos.- 

Antón.-(391)/-quede.- por .- Circuito .- uno .- SUCTes.- 
  

siete.-128.- 
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SEGUNDA -COPIA , en siete ¡fojas:.., . rubricadas «por 
  

A 

mi el; Notario ,i que. sello: y: : firmo en ¡esta ¿ciu 

  

  

  

    
   

  

  

   
  

  

Y TABA AL > 
cd AA 

amo NO TOA JR IO 
  

ABOG. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
  

otaJr 

Gueyaquil 
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“s —_ cedió y transfirió a favor del señor Joaquín Antón Iza; | 

2 Ly, dos participaciones cedió y transfirió a favor de la 
  

  

    

    

    

  

  

3 señora Julieta Antón de Doumet. La cesión y transferen- Á 

a cia consta inscrita en el Libro de la Compañia.- Lo ' Le 

5 certifico.- firmado) José Barciona Chedraui .- Gerente. MA 

6 A A 

7 

a - 

9 -     

    

MI A 
  

4 

y 12 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

13 COPIA, en seis fojas, rubricadas, por mí, el Notario, 

  

    

     
a 

NO TARO. 
_ ABOG. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

_ Notario Décimo Octayo o e tc] 

    
Guayaquil 

    

Se tomóW nota de las cesiones de participacipaciones que con- 
    

23 | tiene esta escritura pública, a fojas:6.589 del Registro Mer- 
    

24 | cantil de mil novecientos sesenta i cinco;y,6.068 del Registro e 08 Ses 

25 Mercantil de mil novecientos setenta i dos, al margen de las- 
  

26 inscripciones respectives.—Guayaquil,a diez i ocho de dunio -— 
a po — 

27 | de-mil_7 pinco.-El Regis 

    

  

  

      
  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCG/AR ANDRADE 

Registrador Mercanti del Catón Guayaquil 

    

A
A
 

e
 

. 
e
 

p 
1
 

"
o
r
a



Ne
 

"e
 

. 
se 

e 
M
2
 

or
 

F
 

- 

A
d
a
 

» 
> 

E Que en esta fecha, y al hargen' + 

  
correspondiente;tomé'' nota de -la cesión de participa -|. 
  
ciones que contiene la escritura pública que antecede... 

  

    

Guayaquil, veinticuatro de Junio de mil novecientos losa 

  
setenta y CcincO» . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
     


